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1.- ¿Cuál es mi edad de jubilación ordinaria? 
 

A partir de 1-1-2013, la edad de acceso a la pensión de jubilación depende de: 

- La edad del interesado. 

- Las cotizaciones acumuladas a lo largo de su vida laboral. 

 

Antes era a los 65 años, pero se ha modificado a los 67 años, aunque esto se aplicará de manera 
gradual, con un periodo transitorio en el que los incrementos se harán progresivamente, de forma 
que será en el año 2027, cuando sea a los 67 años, a no ser que acredites 38 años y 6 meses de 
cotización, que haría que te pudieras jubilar a los 65 años. 

 

En este momento, 2021, se requiere: 66 años o 65 si se acreditan 37 años y 3 meses o más. 

Para 2022, se requerirá: 66 años y 2 meses o 65 años si se acreditan 37 años y 6 meses o más. 

Para 2023, se requerirá: 66 años y 4 meses o 65 años si se acreditan 37 años y 9 meses o más. 

Para 2024, se requerirá: 66 años y 6 meses o 65 años si se acreditan 38 años o más. 

Para 2025, se requerirá: 66 años y 8 meses o 65 años si se acreditan 38 años y 3 meses o más. 

Para 2026, se requerirá: 66 años y 10 meses o 65 años si se acreditan 38 años y 3 meses o más. 

Para 2027, se requerirá: 67 años o 65 años si se acreditan 38 años y 6 meses o más. 

 

2.- ¿Cuál es mi edad de jubilación anticipada? 
 

Una vez tengamos definida cual es nuestra edad de jubilación ordinaria, podemos ver cuál es nuestra 
edad de jubilación anticipada. En nuestro caso, sería la jubilación anticipada por voluntad del 
trabajador y para ello es requerido tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como 
máximo, a la edad exigida que resulte de aplicación para su jubilación. Es decir, si cumples con el 
requerimiento de cotizaciones acumuladas que hace que te puedas acceder a la jubilación ordinaria 
a los 65 años, puedes anticipar en 2 años la edad, para jubilarte anticipadamente a los 63 años. 

 

Para ello, además de tener cumplida la edad referida, hay que acreditar un período mínimo de 
cotización efectiva de 35 años (2 en los últimos 15), así como estar en situación de alta o asimilada 
en la Seguridad Social. 
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En este caso, se van a aplicar los coeficientes reductores siguientes: 

- Coeficiente del 2% por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 
6 meses. 

- Coeficiente del 1,875% por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior 
a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 6 meses. 

- Coeficiente del 1,750% por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior 
a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 6 meses. 

- Coeficiente del 1,625% por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior 
a 44 años y 6 meses. 

 

3.- ¿Qué es el Convenio Especial con la Seguridad Social (CESS)? 
 

Es un acuerdo suscrito voluntariamente por los trabajadores con la Seguridad Social para poder 
generar, mantener o ampliar el derecho a prestaciones de la Seguridad Social. Existe 3 tipos de 
convenio: ordinario, especial subsidio mayor 52 años y convenio especial por ERE. 

 

En el caso de las salidas voluntarias en Banco Sabadell, será el ordinario. 

 

4.- ¿Cuánto voy a pagar? 
 

Dependerá de la base de cotización elegida por el interesado, que puede ir desde la mínima (1.050 
euros al mes) hasta la máxima (4.070,10 euros mensuales). 

 

A la base elegida se le aplica el 28,3%, que es lo que va a cotizar el interesado y un coeficiente del 
0,94 al resultado del anterior cálculo. 

 

Así, para una base mínima de 1.050 euros, el coste para el suscriptor del convenio sería de 279 euros 
mensuales. En el caso de haber optado por la base máxima, la cuota mensual ascendería a 1.083 
euros. 

 

La cuota se ingresa dentro del mes natural siguiente al que la misma cuota esté referida. 

 

El ingreso se efectúa en la entidad financiera colaboradora, a través del documento de cotización TC 
– 1/50. 
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5.- ¿Cuáles son las posibles bases de cotización? 
 

Al suscribir el convenio, el interesado puede elegir entre las siguientes bases de cotización: 

– La base máxima del grupo de cotización correspondiente a la categoría profesional en la que 
estuviera dado de alta, siempre que hubiera cotizado por ella al menos 24 meses en los últimos 5 
años. 

– La media de la base por la que se hubiera venido cotizando en los últimos doce meses. 

– La base mínima de cotización vigente. 

– Se puede optar por una base de cotización que esté comprendida entre las anteriores. 

 

Aunque tengas la opción de elegir la máxima porque cumples con los requisitos de cotización 
anteriores, puedes elegir otra sin perder el derecho a que en otro año posterior, puedas cambiar a 
la máxima. 

 

6.- ¿Cuándo realizar el trámite del CESS? 
 

El trámite del CESS debe hacerse durante los 90 días siguientes al cese de la actividad, y de esta 
forma surtirá efectos desde el día siguiente a aquel en que haya producido efectos la baja en el 
Régimen correspondiente, salvo que el solicitante opte porque los efectos se inicien desde la 
presentación de la solicitud. Después, si no lo haces durante esos 90 días, tienes un año, pero de 
esta forma no puedes elegir desde cuando surtirá efectos, pues el mismo surtirá efectos siempre 
desde el día de la presentación de la solicitud. 

 

7.- ¿Cómo realizar el trámite del CESS? 
 

Para hacer el trámite, se puede solicitar cita desde su Web para hacerlo presencial, o bien hacerlo 
de forma telefónica o telemática, para lo que sería necesario: 

- Certificado electrónico 

- Usuario + contraseña (cl@ve permanente) 

- Cl@ve pin (te envían una clave al móvil por cada trámite). 

 

Nuevo servicio de cita previa para atención telefónica sobre pensiones y otras prestaciones de la 
Seguridad Social: 



 

6 

https://revista.seg-social.es/2021/01/24/nuevo-servicio-de-cita-previa-para-atencion-telefonica-
sobre-pensiones-y-otras-prestaciones-de-la-seguridad-social/ 

 
 Nuevo servicio de cita previa para atención telefónica sobre pensiones y otras prestaciones de la 
Seguridad Social 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) ha habilitado un servicio de cita previa para 
atención telefónica en materia de pensiones y otras prestaciones de la Seguridad Social para 
complementar el servicio de atención presencial en los Centros de Atención e Información de la 
Seguridad Social (CAISS). 

revista.seg-social.es 

 

Para solicitar cita concertada con la Administración de la Seguridad Social enlace: 

https://w6.seg-
social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SER
VICE&ARQ.IDAPP=FRCOGENE&ORGANISMO=T 

 
Presentación de otros Escritos, Solicitudes y Comunicaciones-Presentación de Solicitud 

Pregunta de seguridad. Para poder continuar, debe escribir en el espacio reservado cuál de las 
siguientes opciones se corresponde con: 2+10 Turquesa, Doce, Timbal, Sillón, Tenazas 

w6.seg-social.es 

 

8.- ¿Qué modelo debo presentar para solicitar el CESS? 
 

Se deberá cumplimentar y anexar el modelo de solicitud TA.0040, que puede descargarte en el 
siguiente enlace: 

 

http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/413cacec-ca23-4b5f-b688-
d84c45f569a4/TA_0040+%28V.14%29+-+Editable.pdf?MOD=AJPERES&amp;CVID= 
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9.- ¿Cómo puedo saber cuál es mi edad de jubilación y cuanto sería la 
pensión que me correspondería? 
 

En la Web de la Seguridad Social tienen un simulador que permite simular la edad con la que se 
puede jubilar y la cuantía aproximada. Permite simular situaciones futuras teniendo en cuenta los 
datos y cotizaciones realizadas hasta el día de hoy. 

 

Hay que acceder a la dirección https://tu.seg-social.gob.es e identificarse, porque el sistema ofrece 
mucha información personal y lógicamente hay que superar el control de acceso (viene bien hacerlo 
pues, aunque en el caso de empleados de banca, la información de cotizaciones suele estar correcta, 
se puede revisar cual es la información de la que dispone la Seguridad Social). Para identificarse hay 
tres opciones: 

 

- Certificado digital 

- DNI electrónico 

- Cl@ve de acceso (usuario / contraseña) 

 

Cualquiera de los accesos disponibles le dirigirá al portal Tu Seguridad Social para su autenticación. 
Una vez identificado en Tu Seguridad Social, en el apartado “Trabajo”, pulsar en “Simular tu 
jubilación”. Incorporar la información que la aplicación solicita para realizar dicha simulación y ya 
estaría (paciencia porque a veces tarda al tener que recoger toda la información disponible del 
usuario). 

 

10.- ¿Si me quedan dudas…? 
 

Cualquier duda, además de poder consultar en la Seguridad Social por cualquiera de los métodos 
que pone a tu disposición, tus delegados y delegadas de UGT estamos dispuestos a ayudaros, pero 
como se indica en esta pequeña guía, se trata de un trámite personal que debe hacer el trabajador 
con la Seguridad Social, en el que hay muchos datos sensibles como son los relativos a ingresos, y 
decisiones que sólo pueden tomarse por el afectado, como el importe por el que cotizar. 

 

Enviamos también información sobre un servicio que UGT ha puesto en marcha para poder realizar 
consultas relacionadas con la Seguridad Social (ANEXO II). 
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11.- NO OLVIDES… 
 

Aunque dejes de trabajar en Banco Sabadell, es importante que sigas manteniendo tu afiliación a 
UGT, donde encontrarás no sólo mantener una vía de relación con el banco por posibles problemas 
que te puedan surgir, sino que también dispondrás de todos los servicios que ya disponías, como 
gabinete jurídico experto, seguro de accidentes gratuito, descuentos en distintos establecimientos, 
servicio de declaración de la renta gratuito y una extensa lista de beneficios (ANEXO I). Como 
cualquier seguro que contratas, ojalá no sea necesario su uso, pero no dejes de tenerlo cuando aún 
puedes necesitarlo. 

 

Y si aún no estás afiliado, piensa que quizás este sea el momento. 

 

TUS DELEGADOS Y DELEGADAS DE UGT BS-BSOS ALICANTE 
 

Por mail en: 

UGTBancoSabadellAlicante@gmail.com 

 

O por teléfono: 

Delegados BS Alicante: 

Laura: 688 72 10 98 

Jota: 633 51 17 74 

Miguel: 693 32 61 63 

Silvia: 615 26 51 41 

Delegados BSOS Alicante: 

Sonia: 645 12 30 35 

Nuria: 630 18 60 00 

José Manuel: 639 25 96 41 

 

CONSULTA NUESTRA WEB: www.ugt-bancosabadell.com 
 
SÍGUENOS EN REDES:  
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ANEXO I: 

CONDICIONES Y SERVICIOS 
AFILIADOS Y AFILIADAS DE UGT 

FeSMC-ALICANTE 
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ANEXO II: 

SERVICIO A AFILIADOS DE UGT 
PARA RESOLVER DUDAS CON LA 

SEGURIDAD SOCIAL 
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ANEXO III: 

TIPOS DE JUBILACIÓN 
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ANEXO IV: 

JUBILACIÓN ANTICIPADA 
VOLUNTARIA 

 

 

 

 

 

 



 

20 

 

 



 

21 

 


